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NU[¡ERO DE POLIZA: 0244 0061 0000005626 NUMERO DE OFICINA:

D ATO S DEL TOM A D O RI A SE G URAD O :

NOMBRE YAPELLIDOS: TATYANA BOGOMIIOVA MILADENOVA

DNI/NIE: Y1710503F 06/09/1974 SEXO i¡ fELEFONO:

DOMtCtLtO AVENIDA AVA/ALDEMARIN 78 C.POSÍAL: 28023

POBLACIÓN ¡¡rADn rD PROVINCIA MAORID

EFUNcroNARto E AUTONOMO EcuENfA tuENAfEMPoRAL Icuerurlrueu rNoerwroo EorRos

DAÍOS DEL PRESTAMO

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL TIPO OE PRÉSTAMO] HIPOTECARIO

I CAPITAL lNlClAL SOLICIÍADO: 54.858,35 € M DE EXPEDIENÍE OE PRÉSTAMO: 33974DO?SO

ECHA FORMALTZACTON pRESTAMO 11/11/2019 FECHAVENCTMiENTOPRESTAMO: 11l10/2049 DURACTÓNPRESTAMO(MESES): 35e

UOfA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL OEI PRESTAMO: 260,70 € %CUOTA ASEGURADA: '100,00 % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 260.70€

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE VENCtMIENfO 11t11t2024FECHA DEEFECTO: 11/11¿019

Dos6mpl6oi Trab4adores por orenta aj6ns con contaato indefin¡do
do duración supeñor o igual a 6 m€s€s con jomada laboral igual o
superior a 25 hoÉs semañelgs. Eoeplo Funcionarios Públic6.
lncapicided Temporal: Trab4adoÉs por cuenla popia
(autónomos), trabajadorés por cuenlE 6jeñE con un contEto lEboral

tomporel, trábajedoGg por crrsntS ajona con un co¡trato laboral
¡ndefinido que no estén cub¡edos por la gara¡tta de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo y func¡on€.ios públicos.

HospitÁllzación: Aquellos Tomadores/Asegurados que en el
moménto de poduc¡rs,a els¡ni€stIo no t€ngan ni¡gún tipo do relación
laboral, ni por ouenta propia ni por cu€nta a¡€oE.

Carenc¡. lnicial: 30 días por enfermedad. En los supuestos en los que la Incapec¡dad
Tempo.al se dÉba e un accrdente no se aplicará carenc¡a inicial alguna
Prelac¡ón máxima: 12 p¿gos consecutivos o 36 pegos alt€rnos en total.
Capital áximo: 1.800€

Carencia lnicial: 30 días porenf€rmedád En los supuestos en los que la hospitalización se
deba a un accidente ño se aplicará cáléncre inlcialalguña
Preslac¡ón máxima 12 pagos consecutivos o 36 pagos alteÍps en total.

Cap¡lal liláximo: 1.800€

Caronc¡a lniclali 60 días
Prostac¡ón tnáx¡m¡ 12 pagos consecutivos o 36 pagos allerños en lolal.
Capital fiiáximo: 1.600€

PRlttA ÚN|CA DEL SEGURO: El preserfe seguro se cont¡ala por un peiodo iniciat de 5 años a contat desde ta fecha de efecto det ¡nisrno,
tnnscuüído dicho per¡odo el asegutado pgd¡á ¡enovar las cobetTuras objeto del prcsente coñtato, con pedodic¡dad mensual hasta que ocufta
elguna cle las circuñslancíes que se detallan en el apanado I de las presenles Cond¡ciones Pediculares.

PRIiIA DELSEGURO PRIMA
PERIOOO

coNsoRcro LEA
It PUESfo

SOBRE PRIIIAS

fOTAL 0,15 € 1,21 € 48,51 € a58 32 €

BENEFICIARIOS:
El Tomador/Asegur¡do designa con caráct r ¡rrevoceble: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARfNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima inscrila en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembrede 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Ca.rera de San Jerónimo 21, 28014 l,radrid, es
quien asume la cobedura de los riesgos objeto de este conlrato y garantiza el
pago de las prestaciones qr¡e corespondan con aneglo a la§ condicjones de¡

mismo. Elmntrolde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reasegúrc§,
S.A. conesponde al Minislerio de Economia y Empresa del Estado Español, a
lravés de la Diección Gene.al de Seguros y Fondos de Perisiones
TOMADORiASEGURADO: El TomadolAsegurado será la peBona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particúlares.

EENEFICIARIO DEL SEGUROi El Tomador/Asegurado designa Beneficjario
con carácler irevocáble a EUROCNA RURAL.
ESfABLEClllllENfO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospilal, clínica o sanato.io, tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnoslicar y realizar
tratamienlos lerapéulicos po. facultativos legalmente autodzados para el
ejercicio desuprofesión Alos efectos de esta cobertura no seconsiderará como
hospital, clinica o sanatorio las siguientes inslituciones:
- Clln¡cas para eltratamienlo de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

oblelivo sea el tralamiento de enfemedades psicológicas o psiquiátricás.

- Residencias de ancianos, cenlros de dfa y centros para el tratamienlo de
drogadclos y/o alcohóhcos y/o neuólicos

- Clfnicas para tratamientos naturales, lemales, masajes, esléticos,
adelgazamiento u otros tratamientos similares.

- Dicho establecimiento debe estar atendido porun méd¡co las 24 horas del
dia.
A los efectos de este Seguro no se conside.an hospitales:

- Clinicas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo pnncipal

objetivo sea el lratamiento de enfermedades ps¡quiátricás.
- Res¡dencias de ancianos, asilo6, centros de día, casas de reposo y

centros para el tratamiento de drogadidos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

tratamientG similares cenlros d€ selud balneários
'1.. REOUISIfOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán coñtratar la preserite Pól¡zá de Segurg 16 personas fs¡cas
que rsúnan las s¡guientes condlc¡on§s:

'l) Ser titular€s de un prástarño h¡potecario, foínalizado con
EUROCAJA RURAL.

2) Hab€rso adherido a la pól¡za m€d¡ante la firfla de las Cond¡c¡ones
Pañlcularcs-

3) Haberpagado la prima ún¡c¿.
4) Que la edad del TomadolAsegurado Esté comprend¡da entre los 18

y los 60 años on la f€cha de efecto.
5) EncontraEe en estado de buena s¿lud, s¡n síntoma do enfemsdad,

y no padec€r n¡nguna enfermedad de c¿ráder evoluüvo n¡ estar, Gn

la Fecha de Efocto del Seguro, en situac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta quoda dofin¡da en las pressnbs
Cond¡ciones Particulares.

6) Cot¡zar a la Séguddad Social o eslar on situaclón de alta en
mdual¡dad, montepío o ¡nstituc¡ón aná{oga qus la leg¡slac¡ón
detelmiíe.

7) Además para la cobertura d6 Desemploo:
8) No cgnocar, o 6tar on s¡tuac¡ón de conocer que se va a prcducir la

extinc¡ón o suspensión de su rslac¡ón labordl por cualqu¡era de la3
causas que dadan derocho a la prostac¡ón de Oe6empl€o en base a
6§ta pól¡za-

9) Además pa.a la cobonura dol ri6go do lncapac¡dad Temporal y
Hqsp¡talizac¡ón: No pad€cer ninguna enfemodad dB ca,ácter
evolulivo.

2., SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préslamo vinculado a esta póliza de segLrro que, en el
momerto de producirse el siniestro, estwiese pagando elaseguÉdo.
Se enlenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remuneralorios, con exclLs¡ón, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesqu¡era otros gastoG, comisiones o pagos que debiera hac€r
el Tomador/Asegurado en cumd¡miento de lo pactado en el contrato de
préstamo vincllado a esta Póliza.
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El lmporto do la suma aseguEda no seÉ superior, on n¡ngún cago, al
¡mporte máx¡mo de 1.800 €.
En caso de que se produjera uña novacióñ del práslamo que conllevara el
¡ncrcmento del cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón ds la pregsnt8
póliza. En estos casos la Ent¡dad Aseguradora procederá a la devolución
de la pdma no consum¡da.
Cuando el Tomador/As6gurado haya realÉado añortizacioñes parc¡ale§

dEl préstamo, la Ent¡dad Asoguradora procodorá a adecuar la suma
asegurada de confom¡dad con lo establec¡do en el apartado 8 d€ las
presentqs Condiclones Paft ¡cularos.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.'f tNtctAL
. Para la garani¡a de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Emplso se establece un

per¡odo dqcaroñcla iñlcialde 60 d¡as naturalos, a cont¿r desde la lecha
do ofocto del s6guro. A efuctos de comprobar que eñ e¡ momento del
acaecim¡€nto del siniestro ha lranscurido El periodo de caranc¡a
¡nic¡al, se entenderá qus la situacióñ ds desempleo se produce en la
fecha qn que se produzcá la extinc¡ón o suspens¡ón ds la relac¡ón
laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y además sea
acrsd¡tado por el Serv¡clo Públ¡co de Empleo Estatal u organ¡smo
público que lo sustituya.

. Para la gareÍltiá de lncapacidad Temporal so establece un psriodo de
carencia inic¡al de 30 d¡as naturales, a contar desde la fecha do elocto
del soguro. A efectos de comprobar que En 9l momento dgl
acaecimionto dol sin¡estro ha transcurrido Gl periodo de cárencia
¡n¡cial, se enlenderá que la siluac¡óñ do lncapac¡dad tomporal se
prcduce on la focha en la que la enfumcdad causante dg la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosücada por facultativos de la

Segúridad Soc¡al, Mutua o lñstitución análoga o márico o facultat¡vo
autorizado y así lo rat¡fquon los ssrylcios méd¡cos del asegurador s¡
se cons¡derase necesario. En los supuestos en los que la lncapacidad
feñporalsedgba a un accldenle no so apl¡cárá carenc¡a in¡c¡alalguna.

. PaE la garantía de Hosp¡taliz¿ción s€ sstablGce un perioafo de carenc¡a
¡ñic¡al de 30 d¡as naturalesa conlard€sdo la fecha de efeclo delseguro.
A oúectos de comprobar que en sl momsnlo de rcaecim¡ento del
s¡niestro ha tanscurido el pedodo do carenc¡a ¡n¡cial, se eñtelderá
que la slhración de Hospltal¡zac¡ón so produce en la fecha que
aparezca consignada en el informe dé ¡ngreso en el coÍg§poñdlento
establec¡miento hospitalario en ol que el Tomado/Asegurado se
encuenlre ¡nglssado,

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuosto de produclrse sltuac¡oncs de Pérd¡da lnvoiunta.¡a do
Empleo subs¡gu¡entss a una situación añter¡or de Pérd¡da lnvoluntarla dg
Empleo que d¡o lugar a indemnizac¡ón por parto dé esta póliza, so
procodgrá al pago de nuevas prcstac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha

oslado v¡nculado de foma act¡va a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta a¡eña por un peíodo m¡ñimo de 180 d¡as naturales
¡n¡nterrumpidos y haya suporado el periodo do p¡uoba establ€c¡do
corrospond¡snto a su nu6va relación laboral. En c6o conlrario no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supuqsto de producil§e lncapac¡dados Tomporales sub6¡gu¡entes a
una anteriorlncapac¡dad Tempordl quo d¡o lugara ¡ridemnización por parte
de esta Éliza, la aseguradora procederá nuevamento al pago de
prestac¡ones transcurridos 180 d¡as naturales, ininteruñpidos en
s¡tuac¡ón de alta en el rég¡men cor.espond¡ente, desdo el l¡n de la últlma
incapac¡dad temporal s¡empre que la enterñédad causante sea la misma
que originó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indomnhación por pa¡ts de
esta pólba, Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡gu¡enté sé deba a una
enfumedad d¡sünla la asqguradora procoderá nuevamente al pago do
prestac¡onÉ cuando haya n t¡ansc urrido 30 d¡as naturalgs ¡n¡nterrump¡dos
en situación de alta en el régimen correspondiente, d6de Ellin dE la úlüma
incapacidad temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dad6 Temporál6s subs¡gu¡entes
deb¡das a causás acc¡dontales no habrá por¡odo de carenc¡a.
En el supu€sto de produc¡fse Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡guientes a una
a erior a la Hospltallzaclón que dlo lugar a lndsmnizac¡ón por pane do
esta pól¡za, la as€guradoÉ procederá al pago de prgstaciones
ra¡scunidos 180 días naturales inintorrump¡dos, s¡ encontaarse sn
situación de Hospitalizac¡ón ta¡ y como se describe en la preBonte p{5liza,

dgsde el fl¡ dol úlümo alta hosp¡talaria por la cual ol asegurado hub¡oss
estado psrc¡b¡endo Ia correspondiente presbción s¡empre que la



CNP PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NotrERE DE LA AS€GURADoM: CNP PARTNEFS 0E SEGURoS Y RaASECURoS S.^. domEld¿ s cr'á: dé s¿n Jffirm 2! - 23014 M.dd IATURALE7A 0EL RIESGO CIBIERTo o!'d¿
llEolADoR EURoCAJA RUR(L MEo¡AC0N ops¡d« ds 2 - 45m1 TOLEDo (ESP¡ri¡A) COI{CESIO PCR EL CUAL SE ASEG]]RA OO ASI3

enfomedad causante sea la misí¡a que orig¡nó la Hosp¡talización que dio
lugar a la indemn¡zación por parte de esta póliza. Cuando la
Ho6p¡tal¡zaclón Subslgu¡ente sá deba a una enfomodad distinta la
aseguEdora procedeaá nuevamente al pago de prestacionss cuando
hayan transcuarido 30 d¡6 nafuralos ¡nirfanumpidos s¡n encontraBs on
6¡tuac¡ón de H06p¡tal¡zac¡ón.
En ol supuesto ds produc¡rse Hospitalizaciones subs¡gu¡entB dsb¡das a
causas acc¡dental6 ño habrá periodo de cárcncia.
4.. DESCRIPCIOI{ DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.4., garanti¿a en los
términos prev¡stos en esta Póliza, los desgos que a continuacón se indican
teniendo en c¡renta la situacjón laboral del TomadolAsegurado en el momenlo
en elque se produzca el siniesko.
4.I. PÉROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida involuntaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo kabajar
remuneradamenle por cuenta ajeña, pierdan 5u empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50o/o y sean pnvados de su salario por causa distir¡ta
de su voluntad, a excepción de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlnuos con uñ coñtrato laboral de
durac¡ón indefnida €n la empresa en la que cause baja, con una jomada no

inferior a 25 horas semanales cot¡zando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Públ¡co de Emp¡eo
Estatal, como tolalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
tÉbajo.

b) Eslar rec¡biendo prestacióñ públ¡ca por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurir en la situacjón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
¡ncapacidad tempora¡ como consecuenc¡a de contingencias comuries, dicha
prestacíón se as¡m¡lará a efectos de esta garantia- ¿ la Prestac¡ón de
Desemp¡eo en su n¡vel contributivo.
4.I.I. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUHTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada perfodo

completo de 30 días naturales coñsecutivos en siluación de desempleo del
Tomador/Asegurado, comp¡Iados a palir de la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. De no pormañecer lo§ 30 dias consecul¡vos gñ

s¡tu¡ación de Pórdlda lnvoluntaria del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonaÉ cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará a¡ Benefcjario designado eñ la presenle Pólaza

con el lamite má¡imo de 12 pagos conseculivos o 36 pagos altemos en totaly
siempre qL¡e dicha situación de desempleo ocura durante la vigencia delseguro,
haya transcumdo el periodo de cárencia. y se produzca por alguna de las
siguientes cjrcunstanc¡as:

E4!@r&.lg-8c!ss!é!-te!9Ie!:
a. En virtud de expedienle de regulación de empleo o desp¡do colectivo.
b. Por fallecrmiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la extinción delcontrato de trabajo.
c. Pordespido improcedenle o nulo.

d. Pordespido o extinción delcontrato basado en causas objel¡vas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos prev¡stos en los a(fcu¡os 40.1 (moül¡dad geográfca), 41.1
aparlados a). b), c) d) y f) (modificaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de l¿ trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
,19.'l ,) (exliñción por incumplimiento del empl€adoo del Estatuto de los
Trabajadores (R.D L.2/20'15 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación
de empleo, resolucjón judicial adoplada en el seno de un procedimiento

concursal y se redL¡zca a la m(ad, al menos, la jomada de trabajo por
dicha cáusa.
El derecho a devengo de la indemnizacióñ cesará en el momento en qLre el
Asegurado reanude una activ¡dad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los térm¡nos descitos por la normatúa laboral española.
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4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en sitúación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegu.ado que se eñcuentre en cualqu¡era de las sigu¡entes
situaciones:

al Cuandq haya sido desped¡do y no reclame en üempo y forma
opoñunos contra la decisión erÍprgsar¡al, salvo porextinc¡ón de
contrato derivada de oxped¡q¡te de regulaeión de empleo o do
despido colecüvo o basado en las causas objétivas prev¡stas en
el articulo 52 dol Estátuto de los Trabajador€s (R.D.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contiato de trabajo se extinga por júbilac¡ón del
Empresario empleador ¡nd¡v¡dual det fomador/Asegurado o por
sxp¡ración del üeñpo conven¡do y/o f¡nalización de la obra o
servic¡o objeto del contrato.

c) Los trabajadores ñ¡os de carácter d¡scontinuo en 106 poriodos
6n que carezcan de ocupac¡ón elect¡va.

d) Cuañdo, declarado ¡mprocedente o nulo et d6pido pgr
sentencia firme y comuñ¡cada por e¡ empleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al babaio, no s6 ejeaa tat derecho por parte del
Toñador/Asegurado o no se haga usor en su caso, de las
accionea prw¡stas en la leg¡slac¡ón vigente.

e) Cuandq nq hayan sol¡c¡tado ol re¡ngreso al puesto de trabajo en
el caso en que la opc¡ón entrs ¡ndemn¡zaclón o readm¡s¡ón
coÍGpond¡era al trabajador o se 6tuviera en excsdencia y
vonc¡era el poríodo fjado para la misma.

0 La ext¡nc¡ón del contrato laboral durañte el periodo do prueba, ta

¡ubllac¡ón ant¡c¡pada y sl paro parcial con una reducc¡ón ¡nferior
al 50% de su jornada labor¿!, o cuañdo Ia indemnhación por
despido consisb en una renta temporal pagadera en momenlo
del dosp¡do hasta la fecha en la qus el trabajador acceda a la
iubilación (prciub¡lación).

g) Si el Tomadori Asegurado üene dorecho a percib¡r un salario por
parte dql ernpleador, se exceptú¿n de este supuc§to los
comp¡eñq¡¡tos salariales pactados colect¡vamsnte en los
exp€d¡eñles de susp€nsión de¡ contrato.

h) Los despidgs cuya ¡nd€mn¡zac¡ón sea menor del S0% de la
legalm€olo establec¡da.

i) Cuando eltrabajador coso voluntar¡amente su puesto detrabajo.
j) Cuando la extlnción del contrato sea declamda procédente por

sentencia frme, o s¡endo así nolif¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empr€sado, ests no haya reclañado en tiempo y
forña debidos,

k) E¡ d€Bpido s¡n derccho a desempteo del n¡vel contributivo det
Serv¡c¡o Públ¡co ds Emploo Estatat (en adetanie SEPE).

l) S¡ la prostaclór dq Desernpleo d. n¡vel conlíbulvo det SEPE se
recibe en lorña do pago único.

m) Cuando ol Tomador/Ascgurado se acoja volunlariañenle a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Emploo-

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegur¿do lo luera con una
empr6a prop¡odad delámbito lamil¡arde éste hasta ol sogundo
grcdo de consangu¡n¡dad o aI¡n¡dad, asicomo en los casos en
que el Asogurado o un lamiliar suyo hasta el segundo grado de
consanguinidad o el tercer grado de afin¡dad fu€aa ol
administrador de la empresai y tamb¡én s¡ et
Tomador/Asegurado fuera aoc¡o con presenc¡a o repaosontación
d¡rocla en los órganos de admin¡straclón d6la Soc¡edad,

4.2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se enlenderá por tñcapacidad Temporal ta
afte¡ación temporal (situación físic¿ reversible) det estado de salud del
Tomado/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que delermina ¡a imposibilidad det Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmenle su actividad remunerada o profesión habilual, originada
ajena a su voluntad
Estarán asegurados frente al riesgo de incapaaidad lemporal el
Tomador/As€gurado que en elmomento de ¡ncuniren dicha situación luviera la
condición de autónomos Orabaiadores por cuenta propia) que colicen o no en
uñ Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social. trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral temporal. trabajadores porcuenta ajena
con un conlralo laboral indefinido que no e§lén cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios púbticos, siempre que et
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accidente o la enfernedad que den lugar a la referida incápacidad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perju¡c¡o de lo
establecido respeclo al periodo de carencja
EI Asegurado, en el mornenlo de la conlratación, debe enconlrarse en buen
estado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de c¿rácter evo¡utivo niserlilulares de una p.estación periódica o prestación por
invelidez
4.2.,,. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Erfidad Aseguradora abonará al Benel¡ciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 días conseollivos en siluación de lncapacidad femporal
del Tomador/Agegurado y una vez transcunido el periodo de c¿rencia ¡nicial, los
pagos suce§ivos por esla prestación se reali¿arán por cada periodo completo de
30 dias nalurales consecutivos en los que el fomador se encuentre en dicha
situación. De ro permanecer lo§ 30 dí¿s consscut¡vos en s¡tuac¡ón do
lncapac¡dad Temporal, la oñüdad as€guradora no abonará cañtidad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en q(€ el
fornador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cueñta prop¡a, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su emp¡eo
remunerado o por cueñta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanenle en los téÍninos descritos por la normativa de la
Seguridad Social españo¡a.
El importe de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada. aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vanas enfeínedades al mismo tiempo
o sobrev¡niera a una nueva enfermedad a la inicialrEnle declarada.
La suma as€gurada se abonará al Benetciario designado en las presentes
Condicior¡es Particulares con el lfmite máximo de '12 pagos conseculivos o 36
pagos ahemos en totaly siempre que dicha s¡tuación de lncapacidad Temporal
ocura dur¿nte la vigencia delseguroy haya lranscunido elperiodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efeclos de la presente póliza se enlenderá como hospitalización la
situación de lngreso acaecida a¡ Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un establecjmieñto hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfemedad o accidenle y con la finalidad de someterse a tratamienlos médicos
o quirúrg¡cos.

Estarán cubiertos por Hospital¡zación el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el sinieslro por hcapítalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria delempleo n¡
para la de incapacidad temporal, es decir aquellos fomadores/Asegurados
que en el momento de prodL¡c¡r§e el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni porcuenta propia n¡ por oenla ajena.

. Que estén en bueñ estado de salud, que no estén en el momenlo de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan e§tado de baja
por enfermedad durante más de 30 días conseculivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

.T,3.1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Erüdad Aseguradora abonará al Benefciario de la preseñte ñliza, de
producirse la hospitali¿ación del TomadolAsegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transcunidos los el periodo de carencra iñicial. Los pagos tucesivos serán por
cada periodo complelo de 30 dias naturales conseqfivos dicha situación. De to
psrmanecer los «) dias consocut¡vos, sn s¡tuac¡ón de Hospltalkación, la
ent¡dad asoguradora no abonará canüdad algúna.
La suma aseguráda se abonará al Eenefc¡ario designado en las presenles
Condiciones Particulares con el lfmite márimo de 12 pagos consecutivos o 36
pag06 allemos en lotaly siempre que dicha situación de lnc¿pacidad Temporal
ocuna durante la ügencia delseguro y haya transcurido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalizac¡ón ni de lncapac¡dad Temporal y,

consecLrenternenle, no se pagará prestación a¡guna en aquello§ Siniestros que
resulten o sean consecuencia de la§ sigu¡entes situaciones:

a) Enfemedsd€§, los¡onos y compllcac¡on6 causadas d¡recta o
¡nd¡reclamente por volunlad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la roallzac¡ón de actos notoriamenle temerar¡os
que oñtfañen grav6§ fiesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto así como 106 per¡odos de descanso
voluntario y obligatorio qug procedan on caso de maternldad.

c) Las produc¡das cuando ol Tomador/Asegurado se sncusnt¡e
bajo la infuencia del alcohol, drogas tóx¡cas o 6stupefaclente§;

los que ocurran en estado de perturbac¡ón mental,
sonambulismo o en de§al¡o, lucha o rlña, oxcopto caso probado
de legf¡ma defensa; as¡ como los dsrivados de una actuac¡ón
del¡cüva dol Tomador/Asegurado, declarada iudic¡almente, o su
ros¡stencia a ser deten¡do.

d) Cua¡qu¡ef gnfsrmsdad, dolsnc¡a, estado o les¡ón por la que ol
Tomador/Asegurado haya rec¡bido diagnóst¡co y/o trátamiento
de un médlco en lo§ l2 mese6 antEriores al ¡nic¡o de la cob€.tura
de la presente Éliza con anterioridad a la contratac¡ón a la
pó¡ha, asl como las sEcuelas produc¡das porellas, asicomo los
defoctos do nacimionto y las onfeamedades congón¡tas.

e) Las ¡nle.venciones qu¡rúrgicas y tratam¡entqs rÉricos y/u
odontológicos quo no sean esencialG por razones mádlcas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por Ezonss
pslcológicás, peÉonales y/o estét¡cas, s¡empre que no se deban
a secuelas de acc¡dentes produc¡dos con poste¡ioridad a la
lecha de 6f6cto de la cgbertura del seguro.

l) Oolor lumbar, ceav¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, as¡ como
cualquier otro proceso patológ¡co que teñga como
rñanifestac¡ón única 6l dolor, salvo que ex¡stan evidencias
ob¡etivadas por estudios mód¡cos complementaaio§
(radiologias, gammagrañas, escáneres, T.A.C, etc.) que
demuq6tren la existencia dq alterac¡onos y les¡oñes quq
just¡fiquen el dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal,

g) Cefaleas, enfefm6dados psiquiátricas y mentales, incluyondo e¡

e§tró6, añsledad, depresioñss y afecclonos slmllarea, aun
cuando d¡chas snfermedades y afscc¡onss hayan sido
diagnosücadas y tratadas por un médico osp€ciallsta
(ps¡qu¡atra).

h) Las eñlermedadgs o lssionEs dsr¡vadas de la prácüca
profeslonal de cualquier depoñe, do la part¡c¡pac¡ón on apuostas
o compot¡c¡on€s, y de la práctlcá como at¡c¡onado o profos¡onal
de act¡v¡dades de alto d6sgo, as¡ como los acc¡dontes derivados
do la conducción ds veh¡culos s¡n el correspond¡ente psm¡so
expedido por la adoridad compstents y los accident6 aérsos a
qxcepc¡ón de los vuolos comerciales en linea regular autorizada.

i) Las curas de reposo, termales o d¡etét¡c¿s.

¡) Aquellos As€gurados que estén pgrc¡b¡endo una pgns¡ón de
¡ñvalid€E o que €€tén tram¡tando eñ el ñoñento de la
contrdhc¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad pemanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIOAD DE GARAI,¡TIAS
Las cob€rturas de Perd¡da l¡voluntaria del Empl6o, lncapacidad femporal
y Hosp¡t¿l¡zac¡ón son excluyentes entre s¡ depend¡endo de la s¡tuación
latofal €ñ la que se encuentre el Tomador¿Asegurado en el momento de
produc¡rse sl sin¡estrq por tanto cuando un Tomador/Asegurado ssté
cub¡e.to por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá 6slar cubierto por
lncapacidad Tomporal, n¡ por Ho€pital¡zación e lgualmonto sn ol rcsto do
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapacidad Temporal y H06p¡tállzeclóñ.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por
Pérdida lnvolunlana del Empteo o lncapac¡dad femporal si la contingencra se
prcduce. o se deriva o es consecuencra directa o indirecta de:

1, Los r¡osgos oxlraordinados su¡etos a aBcargo obllgatorio a favor
d6l Consorcio de Compoñsac¡ón d6 Soguros.

2. Los que no doo Lugar por LCS.
3. Los hechos dgrivados de confl¡ctos annado§, haya o ño

precedido declarac¡ón of¡c¡al de guerra,
¡f. [ás cons€cuenc¡as dhgctas o ¡ñd¡rcctaE de la reaccióñ o

rad¡ac¡ón nuclear o contaminac¡ón rad¡acüva.
5. Su¡cld¡o o la lentatlve del ñ¡smo durañte la primera anual¡dad de

ssguro.
6. Los ainiestroa causados ¡ntenc¡onadamentdvoluntariamonle o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuonc¡as do un
acto d6 imprudencia teñeraria o negligenc¡a grdve del
Tomador/Asegurado, declarado asi ¡ud¡c¡almente.

7. Los s¡n¡6t¡os ocur¡dos como consécueñc¡a de temblores de
t¡erra, oaupcionos volcánlcas, inurdaciones y otros fEnómenos
sismicos o rñsteorológ¡cos ds carácter extraordinario.

8. Los producidos añtos de la primera prima pagada.
9. Los Cal¡tcados por el gobi€rno de la nac¡ón como Calam¡dad
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Nacional o c€tástrofe asi como Gp¡demias y pandem¡as.
10. Las cons€cuenc¡as de guerras o de otra6 c¡rcunstánc¡as

ofr¿ord¡narias y aquéllos otros supu€stos que tengan la
cons¡dsrac¡ón de fueraa mayor de acuerdo con lo provl§to oñ el
articulo 1.105 dol Código C¡v¡|.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especificada en la Base
Técnicá del segúro en cada momenlo y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de incremenlar la tarifa de
prima en los aniversarios mensuales um vez transcurrida la duración injcial de

5 años si existen cambios nomalivos, legales y obielivos, en la defnición de las
prestaciones a ajenos a la adividad de la aseguradora. La citada variación debe
ser cofnun¡cada al TomadolA'egurado con un preaviso de dos me§e§, plazo

durante el cualel TomadolAseguBdo del Seguro podrá rescjndir la póliza.

A la prirÍa que resulte de la aplicación de estatadfa se le sumarán los impuestoe
y recargo€ que sean en todo momento legalmente repercutrbles.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡ca durante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcunrdo el periodo de duraclón inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la página
primera de las preser{es condiciones padiculares.

Los rec¡bos de primas deberán hacerse efect¡vos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo pacto en contrario eslablecido en la póliza. el
abono de las pdmas se realizará mediante domiciliación bancaria de los rec¡bos.
A estos efectos, el Tomador/Asegúrado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la dom¡ciliación de los
mencionados cobaos. será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquiea gaslo
derivado del medio de pago ul¡l¡zado.

En caso de ampago de la priña única, el seguro no enlrará en v¡gor. En este

caso. la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguienles, la cobenura del
asegurador queda suspend¡d¿ un mes después del dfa de su vencimiento. Si la

Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de lo$ seis meses siguientes al

vencimiento de la prima se entenderá que el contráo queda extingu¡do En
cualquier caso. la Enlidacl Aseguradora, cuando d contrato esté en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso. En caso de impago

de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará através
de una carta enviada al domicil¡o del Tomador/Asegurado que la pól¡za quedará

cánceladaen el momenlo en el que se produzca un segundo ¡mpago de la prima

mensual.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Aseguaado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las pdñas mensuales en los supuestos de renovación, podaá realizar las
modifcaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modifcac¡ones
una vez notifcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles, supondrán la emisión de un Sup¡emento a la Pólza de
Seguro qLre una vez fmado por el Tomador/Asegurado surtiaán efeclo desde el

dfa de la solicitud.
Anulac¡ón del Sggu¡o. Cuando se realice la amoatrzación lotal de la operaoón
de financiación vrnculada al seguro daaá lugar a la extinc¡ón del mismo, previa

devolucjón alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima ño consumida menos el importe conespondierÍe a los rccargos e
impLEstos satisfechos. Una vez realEado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradoaa quedará liberada de su obligac¡ón en caso cle sinrestro quedando
extinguido el contrato de seguro.
frrodificación de la suma aseguÉda. La amort¿ación antjcipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomado Asegurado al .eembolso de la parte de la

prima ño cor§umida correspondiente a la parte amortrzada anticipadamente del
préstamo menos el ¡mporle conespond¡ente a los reca¡gos e ¡mpuestos
satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pend€nle de amortizar.
La Entjdad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización parc¡al realizada porel Tomador/Asegurado.
El procedimienlo de extomos descrito en el presente apártado cuando se
produzca la amortización parcial de¡ préstamo, no será de aplicación, una vez
lranscurido el periodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las pÍimas del seguro TempoEl Renovable lvlensual.

9.. DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una duracjón inicialde 5 años a contardesde la fecha de efeclo
delmismo, transcumdo d¡cho pefiodo elasegurado podrá renovar las coberturas
objeto del presente contrato, con periodicjdad mensualhasta que oq]ra alguna
de las circunslancias que se ddallan a continuación:

- Se produzca el vencimiento del préstamo vinculado al presente contralo
de seguro

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esla circunslancia se dé con antenoridad al vencimiento de la operación
de fiñanciación.

La cobertura teÍminará y el derecho al cobro de las prestaciories cesará en
el momento en que lenga lugarel primero de los siguienles eveñtos:

a) La focha en la cual todas |a§ cant¡dades debida por ol
Tgrñador/Asegurado a la ontldad prgstam¡sta por el Coñtrato
de Financ¡ación vlnculado a esta poliza de seguro fr¡eran
reernbolsadG a Ia Ent¡dad Proslam¡sta.

b) Al alcanzarse la fecha de teínioac¡ón det Coñtrato de
F¡naíc¡ación v¡nculado a esta pólÉa, aunque nose hubieBn
re€mbolsado todas las cant¡dades debldas en v¡rtud del
mlsmo-

c) La fecha en que el Contrato d6 Financ¡aclón v¡nculado a esta
Póliza de soguro térmiño por cualquier ciusa.

d) La lecha oñ la cualelAségurado alcance la edad ds65 años,
o en la igcha en la que se coso en toda actlv¡dad profGs¡onal
remunerada, o en ia f€cha de jubllación o d6 prejub¡lac¡ón
cualquiera que sea su causa, excspto para la garañtía de
hospitalización.

e) La techa de fall€cim¡Ento o de dectarac¡ón dsl €tado de
lncapac¡dad Permangnte del Asegurado oo cualqu¡ora de
sus gEdos o Gran lnval¡dor.

f) La lecha qn la que se produzca una subrogación, css¡ón de
la pos¡c¡ón o cualqu¡ú transm¡slón de los derechos y
obl¡gac¡ones de las parles que int¡ervieneñ on el Contrato ds
F¡nanciación-

g) Aslmlsño, le cob€rtr¡ra téñn¡nará en la fecha en la qus el
Asegurador haya pagado el número máxlmo de
Prestac¡ones consecutivas o altemas por lñcapac¡dad
Temporal, Hosp¡lal¡zaclón y/o Pérd¡da Temporal lnvolurtaria
de Empleo qug se han f¡ado en €6ta póliza.

IO. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Duranle los c¡ñco primeros años de vigencia de la póliza et contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización totalanticipada de ta
operación de fnanciación a la que se er¡cuenlra ünculado el seguro. En estos
c€sos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las presentes
Condiciones Parliculares.
Uña vez produc¡das las renovaciones mensuales lranscuridos los onco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescindida añtic¡padamente a la fecha
prevista para su vencimienio mensúal, lanlo por la Entidad Ageguradora como
por el Tom¿dor/Asegurado. En el supuesto de rescisión anl¡cip¿da del segúro,
esta tomará efeclo en el monento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida correspondiente
a Ia mensualidad en la que se produzca la resc¡sión, quedando desde ese
momenlo extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescirüir el contrato en los siguienles caso6i
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circúnstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcac¡ón delcontrato en un plazo
de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazada en un plazo de
quince dias. Transcunido dicho plazo, en caso de sitencio o de rechazo, la
Entidad podd advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo ptazo de
quince dias. kanscuridos los c¡lales y en los ocho dfas siguientes
comunicará al Asegurado la rescis¡ón defnitiva. La Aseguradora podrá,
igualrnente, rescindir el conlrato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partirdel día en que lwo conocimiento de la
agravación del riesgo.
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §Lr.rro" ,^CNP
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IAIUSALE:A OEL RIESM CUBIEi'IO IIO VdA
CoICEPIo POR EL OJAL §E ASEGUR Pd@slápropi¡

. De mnformidad c¡n lo est¿blecido en el artículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera pima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencirÍiento, el asegurador tiene derccho
a resolver el conlrato o a ex¡gir el pago de la prima deb¡da en vÍa ejecutiva
con baseen la póliza. Salvo pacto en contrario, sila prima no ha sido pagada
antes de que se produzca elsinieslro, el asegurador quedará l¡berado de su
obligación

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendila un mes después del dla de su venc¡miento.
S¡elasegurador no.eclama el pago dentrode los seis meses siguientes al

vencimienlo de la prima se enlenderá que elcorfralo queda extinguido. En
cualquier caso, el asegL¡rador, cuando el contrato esté eñ suspenso. sólo
podÉ exigir el pago de la prima del perfodo en curso.
Si elconlrato no hubiere sjdo resuello o extinguido confoÍme a los pánafos
anteriores, la cobe.tura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
dÍa en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo coñ lo gstablecido €o el articulo 22 de la Ley de Contráo de
Soguro las partes puoden oponorso a la próñoga del contrato mediante
una not¡ficac¡ón escr¡ta a la otrd parts, efschjada con un plazo ds dos
me6e6 de anticipación a la conclusión del perbdo del seguro €n cu,so
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada por la Ent¡dad
Aseguradora o bleñ con uñ mo6 de antelac¡ón cuando la oposición a la
próroga sea eiocutada por el Tomador/Asogurado.
{ 1.- PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones s¡ el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha prcdúcido el pago

de las pnmas sucesivas
lgua¡mente para el abono de las prestaciones descñtas en la presente pól2a el
Tomador/Asegurado, deberá facililar el ¡ecibí o comprobante del pago de la

corespondienle cuola del préslamo.

La Entidad Aseglrradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condicioñes que se establezcan en las Condiciones Parliculares del Seguro.
La Ertidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, iñspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegúrado, debiendo permilir a su vez el
Tomador/Asegurado o srrs familiares dichas üsitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora cons¡dere necesaria.
El incumplimiento de eslos deberes se enlenderá como renuncja al mbro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposic¡ón del
médico o personal facultativo en c¿so de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que ¡a Coñpañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguientel
PEROIDA INVOLUNTARIA DEL Ei'PLEO
En la aoenura del s¡ñ¡estro

- Partes de baja que acredilén la iñcapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente. que
justif¡quen al menos 30 dias en inc¿pacidad.

- Hislorial Clinico o Certifcado l\4édico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certiflcado
se hará conslar especifcamente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
ñr5mas.

- Además de lo anteíor en caso dé Hospilalización ¡nforme de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anteior en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa §i §e kata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo paqado a la fecha del siniestro.
- Justif¡cante de la titularidad de la cuenta bancada donde ingresar las

preslaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anter¡orrnente

relacionada o que sea necesaria para veíllcar su vahdez o alcance
En la contlnuación del slnlestro:
- --Pad-es d-e coñf-rmación de h baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITAUZACION
En la apertura del s¡n¡estro:

Copia leg¡ble dei DNI/NlE.
Vida laboral actuali¿ada y completa (trabajadores por cuenta ajena),
toma de posesión (funcionarios) o eñ caso de aulónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimeñ de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago

- Copia legible del DNI/NlE
- Vida laboral aclualizada y completa o en c¿so de no haber trabajado

nunca, informe sobre ¡a inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Soci¿1.

- Pale de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dlas de hosp¡tal¡zación.

- Hislor¡al Cl¡nico o Certificado l\4édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar espec¡fcamente s¡ existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterio. en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se l.ata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
' Just¡l¡cante de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

preslac¡ones.
- Cualquier otra documenlación sustitL¡tiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡íuac¡ón del sin¡estro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posteriondad a haberse

efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repelir a sú elec¡jón
contra el Tomador/Asequrado o el Benef¡ciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elpsegurador haya
Écjbido la documentación y las pnrebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha

documenlaoón. elAsegurador no estará obligado a pagar Preslacjón alguna
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las peninentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguña de las siluac¡ones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvolurfaria del Empleo fúadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lfmites establecidos en
la página primera de las presentes Condicjones Parliculares y sin peiuicio de
qL¡e el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momenlo en que se encuentre en situación de Incapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la pnmera de las siguientes
fechasl
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de

lncapacjdad Temporal, Pérdida lñvo¡unlaria del Emp,eo u Hospilal¡zación,
o deie de aportar las pruebas solicitadas por la Ent¡dad Aseguradora. de
qL¡e se errcuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestac¡ones preüstas en el Conlrato de Seguro §e pagaén por la Enlidad
Aseguradora al Benefciaño establecido en las presentes Cond¡ciones
Particulares.
f2. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES
12.1 El régimen de las reclamacjones será el previsto en el articulo 97.5 de

la Ley 2012015 de ordenación, supervisióny solvencia de las entidades
asegufadofas y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualrzada y complela que jLstifque al ñenc§ 30 dÍas en

desempleo.
- Ca.ta de notiñcación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente f¡rmada y sellad¿.- Ce.tifcado de Empresa y dos últ¡mas nóminas, debidamente firmado y
selládo

- Desglose de la liquidación e inderÍnizac¡ón efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debrdamente ñrmado y sellado.- Juslifcante corespondierfe al ingreso de la indemnización.- En caso de S¡¿AC/JUEZ, Acta de Conciliación. Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E.. autorización administrativa y comunicación de la
empresa al trabajador.- Cafa del SPEE aceplaMo el pago de la preslación coñ el periodo
reconocido.

- Recjbo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Just¡fcante de la titularidad de la cuenta banc¿ria donde ¡ngresar las
Pre§laciones.- Cualql¡ier otra documentación sLst¡tutúa de la anteiormente relacionada o
que sea necesaria para verillcar su validez o alcañce.

En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡estro:
- Juslificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualazada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAO TEfIIPORAL
En la aoertura dsl 3¡n¡estro:
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'12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los

Beneficia.ios, así como sus derechohabienles, están facultados para
formu¡ar quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡cilio
en el Po de ¡a Castellana no 44,28046 iladrid y con página web:
www.dqsfD.mineco.es/reclamaciones/rndex.aSo conlra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésla realza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la adrnisión y
tramilacjón de quejas o reclamacaones ante el Servic¡o de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones. previamente porescrilo alArea de Proteccióñ
del Cliente de CNP PARÍNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de ¡a Eñtidad Aseguradora, o que haya
kanscurddo el plazo legalmente eslablecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARÍNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerón¡mo.21 - 28014 l\lADRlD, y dirección de correo
electrónico pIqtg§qi9E!9lq!9!!9l0!!ppA¡l@-e!! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclam¿ciones le sean formuladas por las personas
añleaiormente mencionadas, en primera instancia y lras su .esolución
pordicho departamenlo podrá seguirse la tramilación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR. S.L.,
domiciliado en c/Velá¿quez ño80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 9'13104043
- Fax 913084991 reclamaciones@da-defensor.ora. La enlidad
a§eguradora se compromele a prestaf la colaboraciÓn nece§aria en la
instrucción del procedimienlo de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas reso¡uciones que elDefensor delCliente
em¡ta y que tengan caÍácler v¡nculante para CNP PARTNERS.

'12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor delcliente de CNP
PARTNERS asi como sLr resolución. no obstaculi¿a la plenitud de
tutela judic¡al, el recurso a otro mecanismo de solución de coniiclos,
ni a la protección ¿dministrativa.
EI Área de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas
y aeclamaciones. de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que
estará a dispos¡ción de los A$egurados en las oficinas y en la \reb de
la Ent¡dad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

I3.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROfECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De confomidad con lo previsto en la normativa aplicable en matena de
protecc.¡ón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeoy delConsejode 27 de abrilde 2016 relativo a Ia protección
de las peBonas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y
a ¡a libre c¡rculación de estos datos y porelque se deroga la Dirediva 95/4flCE
(Reglamento General de Protección de Dalos), CNP PARÍNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inforña al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORfiiACÚ BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:
Responsabls del kdtam¡ento do sus datos
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: infonnación adicional
F¡nalidad del tratam¡ento de sus datos
Finalldad Princ¡pal": suscripcjón y ejecución de un contralo de seguro.
+info: información adicional
Legtümac¡ón para oltratarniento de sus datos
La base legal para el tratam¡ento de sus datos os la e¡ecuclón del cont¡ato
de6o9uroen los términos qL€fguranen las Condicionesde la Pól¡za, asicomo
en la Ley de Cont.ato ds S€guro y Ley de Ordenaclón, Suporvis¡ón y
Solvenc¡a de entjdades aseguradoÉrs.
+info: información adicional
Dest¡nelarios
Sus datos podrán ser comunicados ai
,/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de señicios relacionados

con el contrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedoEs de CNP
PaÍtners para la prestación de algún servicio relacionado con su @ntrato,
empresas tramítadora§ de siniestros con quien CNP Partner§ haya
extemalizado dichos servic¡os, peritos, etc...), con los que CNP Partnels se
cornpromete a suscrib¡r elcoñespondier¡te contrato de tratamiento de dalos

'/ Mediadores (agentes y/o corredores) que hay¿n inteñeniio en la ñediación
de su conkato.

r' Empresas del Grupg en el caso de que sea ñecesario para el cumdim¡ento
de las ob¡igaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión
centralizada de recur$os informáticos.

Trañsfqrsnc¡as lntomac¡ona¡es prBv¡stas: Salesforce_com EirEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce €§ una empresa proveedora de
serv¡c.¡os informá¡cos de CNP Partners.
+iflfo: info.mación adic¡onal
Dgrschos
Acceder, rectjfcar y supr¡mar los datos, asi como otros derechos corno se explica
en la infomación adicional.
+info: infomación adicional
IT¡FORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Rgsponsable del tratamiento de sus datos
Datos de Co¡tacto:
Domicilior CaÍera de San Jerónimo 21.28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dgd.es@cnppartne§.eu
F¡nal¡dad del tralam¡rnlo
¿Con qué firal¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Dalos Personales serán
lralados para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos;
. En su caso, para la re2l¿ación del test de idoneidad y conveniencia, asl

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fin;
. Suscribir, cumpliry exigir elcumpl¡miento detcontralo de seguro;. Gestionar y dar seguimienlo admin¡strativo at contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones juridicas de las partes bajo elmisrno;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo et contrato

de seguro y em¡tir recibos relativos a las mÉmas,
. Tramitación de los s¡nieslros (¡ncluyendo prestacjón de seNicios por

terceras eñpresas contrat¿das por CNP Partners para elcumplimiento del
conlrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemaltzado
t¿les funciones);

. Gestión de quejas y redamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inveGiones;

. Realizarevaluaciones del riesgo, so¡vencia y posible fraude de forma prcvia
¿ ¡a suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cL€nta del ¡nterés legltimo que
oslenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce delos Datos personales
con ficheros comunes para evitar fraude en el segúro y con licheros sobre
§olvencia patrimoñial y crédito:

. Cumplir con obligaciones preüstas en l¿ Ley, inctuyeMo aque as que
ob¡igrcn a la EntUad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
lratam¡ento esté basado en una habilitación legat:

. La real¡zación de estudios de técnica aseguradom en análisis de mercados
objetivos y perfilados conñnes acluariales para la delerminaciónde ta prima
en la suscripciófi del contrato de seguro'

. Gestionar, en su caso, de foama centralizada los recursos infomáticos
(aplicacioñes, servidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes administratavos intemos dentro del mismo grupo de empresas a¡que
pertenece CNP Partners.

' Rem¡tirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNp
Partners similares a los contratados a través de correo postal y/o ltamada
lelefónica.

¿Qué tratam¡ontos adic¡onales podemos ¡oaliza¿
Adicionalrnente:
r' S¡ ha ac€ptado, sus datos podrán ser tralados para remitirte ofertas

comerc¡ales de CNP Parlners por medios electrón¡cos, asf @mo
informac¡ón sobre paoductos d¡slintos a los contratados, información sobre
las acciones de markel,ng que CNP Partners vaya a llevara cabo (enlre las
qL¡e podrán fgurar, campañas, proyedos, soneos, concuEos, everto§ de
cualquier tipo y temát¡ca), la real¡zación de encuestas de satisfacción y
envío de ne\¡¿slelte.s (todo ello incluso por medios electrónicos).r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para ta e{aboración de
perfles con fnes comerciales y de mafteling con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, eñ su €so, y entrc otras, adecuar las
comúnic¿rciones comerciales, diseñar prodLtcto§ en base de dicñas
preferencias y necesidade$.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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¿Duaante cuánto tierhpo trataremos sus datos?
Los dalos personales proporcionados se conservarán mienlras se marfenga la
relación mercanlil, salvo que revoque su consentjmiento o se hubiera opuesto
con anteiondad, en su caso y una vez fnalizada, duranle el plazo de
consetuac¡ón legalmenle establecido Puede consultar en cualquier momento
d¡chos azos enviando un coreo electrón¡co a crJalquiera de las d¡recciones de
correo eledrónico eslablecadas en Oatos de contacto del Respor§ab¡e de
Trátamierfo

" Si ha dado su consent¡mier¡to, podremos lratar sus datos para remitide
ofenas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así corño
información sobre productos dislintos a los coñtratadoE, información sobre
las acciones de marketing que CNP Pa(ners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyeclo§, Soneo§, coficurso§, evenlos de
cualqu¡er t¡po y temátic¿), la rcalizaciór, de encuestas de satisfacción y
erwío de nev/sletters (todo ello incluso por rnedios electrón¡cos).

r' Si ha aceptado, podremos tralar sus datos para la elaboración de perfles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de coñocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otÉs, adecuaf las
comunic¿cior1€s comerciales, d¡señar produclos eñ base de di(ñas
preferencias y necesidades.

Los lratam¡ento6 establecidos en los dos pánafos anteñores podrán llevalse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conform¡dad con lo establecido en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en esle documenlo de info adicional.
L€g¡limac¡ón para al lralamiento d6 sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos peBonales?
Sus datos podrán ser tralados para la erecución de su contrato de segu.o. En
caso de negativa a fac¡litar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración de¡ contrato de seguro y/o gestión del contr¿to.
Adic¡onalrnente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:

"' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas
comerc¡ales deCNP Partners por medios eleclrón¡cos asfcomo información
sobre productos distintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketirE (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, soÍteos,
concursos. eventos de cualquier fpo y temática) y/o reali¿acióñ de
encLrestas de satisfacción y ne$/sletters (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán lratados para dichas finalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamieñto de sus datos para la
elaborac¡ón de perfiles con fñes comerc¡ales y de markeling mn el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y éñlre olras,
adecuar las coñunicac¡ones comerci¿les, diseñar productN en base de
dichas preferencias y neces¡dades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimierito de una obligación
legal- de acuerdo con lo establec¡do en Ia normat¡va que aplique al contrato de
seguro suscrilo, entre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entid¿des Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros. Ley de Comercialización a d¡stancia
de servic¡os fnancieros, ReglaÍEnto Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 20'!4, por elque se completa la D¡rectjva 2009/138VCE, así
como los Reglamenlos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
20'l&97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 12§12014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamenlales relatúos
a los productos de inversión minorista ünc.¡rlados y los prcduclos de ¡nversión
basados eñ segurcs, eñ su caso, Real Decrelo 1588/1ggg, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la ¡nstrumeñtación de los
compromisos por pensiones de las empre§as con 16 trabajadores y
beneiciaios. asi como cualquierolra Ley que se promulgue en un ñJturo y que
afecle al contralo.
Asímismo, se podrán tralarpara los casos en que ex¡sta un ¡nterés leg¡timo por

Pade de la aseguradora.
Dost¡natarios

¿A qu¡én se le va a comun¡car sus dalos?
Ademásdeloind¡cado,sihaaceptadolacláusuladecomúnic¿c¡óndelosdatos,
sus dalos se van a comunic¿r a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerle ¡nfomación comercial sobre produclos de seguro,
intermediación a través de iñlemet, y planes de pensiones, informade sobre

acciones de markeliñg (enlre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,

§orteo§, concur§os, evento§ de cualquier tipo y temálica) a§l coño envfo de
ne!/sletters, por cua¡quier medio (entre otros, postal, leléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN FSPAÑA
. ISALUD HEALIH SERVICES, SL
Si ño ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de @sión de cartera,
fusión, escisión y t.ansfomación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas dei Grupo Salesforce,
sdose llevará a cabo siempre ycuando las mismas eslén incluidas en el ámbito
de las Nomas Corporativas Mnculantes del Grupo Salesforce. que otrecen un
nive¡ de protección equiparable alespañoly contarán con todas las garanlías y
medidas para salvaguardar ¡a seguriJad de sus datos.
Mantendremos ac'lualizada la infomacrón sobre transferencias ¡ntemacionales
que se vayan a real¡zar en un futuro en nuestra v€b:
https:/ Á/M,r¡v.cnppanners-es,/pohíc€-de-privacidad/

Oerochos
¿Cuáles son sus derechos cueñdo ros facllllá sls datos?
Cualqu¡er persona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tratañdo datos
pelsonale§ que les concieman o no.

Las p,ersonas inleresadas t¡enen derecho a acceder a sus datos persoñales
(derecho de ecceso) asi como á solicilar la rectmcación de los datos ¡nexactos
(derocho de aoctifcac¡ón) o en su caso, su supres¡ón cuando, eñlre otros
motivos los datos ya no sean necesados para los fines que fLreron recogidos
(derecho de supresión).
Endeteminadas circunstancias,los interesados podrán solicitar la l¡mitación del

tratamierfo de sus datos. en cuyo caso, únicamenle los corÉervaremos para el
ejercic¡o o la defensa de rec¡amaciones (derecho a la l¡m¡t¡c¡ón dol
tratam¡ento).
En detemlnadas clfcunstanc¡G y por molivos Elac¡onados con su
s¡tuac¡ón part¡cular, los ¡nteresados podÉn opoñerse al trabmienlo de
sus datos. CNP PartnsIs deiaÉ d. tratar 1o3 dato6, salvo quq obodezcan a
mollvos legit¡moE o sl e¡srclc¡o o d€fonsa do posiblos rcclamac¡on€s.
De igual modo, t¡ene derecho a revocar su consentimierfo (derscho ds
revocac¡ón del con§endrn¡qnto)
En elcasode que solicite la portabil¡dad de sus datos a otra ent¡dad aseguradora
(dorscho a h portab¡l¡dad do lo3 datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requ¡sitos para que se puda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus dalos lenga operaliva
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realzar s¡ afectan a datos de salud o se tralen de seguros coledivos).
Puedes eie.cer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppalners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos
Si prefiere enviarnos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A
Servicio de Alención al Clienle
Canera de San Jerónimo no 2'l
28014 Madrid

Por favor, no olvide ¡ndic¿r que se pone en conlacto con nosotros eñ relación a

la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiorles o quiere presentar

una Éclamación lo pLrede hacer a través de email
orotecciondelc¡¡eñte@cnpoaÍtners.eu o a través de un escrito en el domicil¡o
anles indicado pero diriguo al Área de Protecc¡ón del Clienle. En lodo caso,
pLrede acudir a la agencra española de protección de datos que es la autoaidad
encargada de velar por el cumplimienlo de sus derecho6 en esla materia. En su
págin¿ \ eb puede enconlrar ¡nformación adicional y complementarja sobre
todos estos derechos, ¡e adjuntamos un link a su página web:
htlps:/ ¡,tr/w-agpd.esiportalwebagpd/index-idesidphp.php
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

rloMERE0E IAAS€GIJRAIoRA CNTPARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGIROS SA dmal'adB m Creá dr Sa *rm rc,2t - 2301{ Madnd lEspáña)
MEDIAOOn: EUFOCA-rA RLIF¡L tl€olAclÓN Oprádd dé B¿ES.guE V ÉLdo S.L ú dft¡o en dri!éi@ 2 - 45{¡1

i¡AfU RALEZ¡ DEL RIESGO CLtsIERIO NO V 
'Ig

CONCEPTo POR EL CIAL SE ASEGIRA Pdtu6l¡

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFOR',ACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASo DE QUE ESTE DE AcUERoo, AcEPTE
LOS DISTINTOS TRAfAi'IENÍOS DE SUS DAfOS COI{FORIIIE SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autorlzar ol uso do Sus datos de salud en caso de s¡n¡sstro. oara la tram¡tac¡ón. oer¡tac¡ón v liou¡dac¡ón del mlsmo. dado que de
lo contrar¡o no se podrá gigcutar el contrato:

Ü Acepto, conforme a lo anterior. al tralamienlo de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a lravés de un
proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidac¡ón del siniestro

Sj ac€pta lo s¡gu¡ente, sus dalos podrán ser lratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por rnedios electrón¡cos. asf como
¡nformación sobre productos d¡slintos a los conlratados, ¡nfomación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a ltevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos. concursos, evento§ de cua¡quier tipo y temática), la realización de encuestas de
satisfácción y envlo de r¡ews/efers (todo ello incluso por medios electrónicos).

D Acepto el tralamiento de mis dalos para recib¡r ofertas comerciales por med¡os electrónicos, información sobre productos distintos a lo$
contratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y env¡o de ne\¡Gletters (todo ello inctuso por med¡os
electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán se¡ comunicados a olras empresas del Grupo al que pelenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comerc¡al sobre sus productos y servicios, realizac¡ón de acciones de marketing de cualquiertipo (entre otras, campañas, proyectos,
so¡leos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asf como envio de ¡rews/etlers. por cualquier medio (entre olros, postal, teléfono, e-
mail). +info: información adicional

E Acepto la comunicac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
recepción de ñew§letters (por cualquier medio).

Si acepta, $us datos podrán se. tratados para la elaboración de perf¡les con f¡nes comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuaf las comun¡caciones comerciales. diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces jdade§

D Acepto eltralamiento de mis datos para la elaboración de perlites con fines comerc¡ales y de marketing.

El presoñte contiato sé rige por la§ CONDICIONES GEI'/ERALES, por las CONDICIOIIES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Eñüdad Asegur¿dora, y que, en su con¡unto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusules de las
CONDICIONES GENERALES son do§arrolledas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas COI{OICIONES PARncULARES. En cáso de d¡screpanc¡a entre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, prevaleceráñ éstas sobre aqué118, salvo que dicha
discrepancla dedve de pactos contra la ¡ey, ¡a moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se ontenderán nulos de pleno der6cho. lgualmente las presentes
CONDICIONES PARICULARESson emit¡das tomando como baso las declarac¡ones deltomador, elcuésüonario méd¡co osn c6o do seras¡ requer¡do
poa la compañfa asegumdora do acuerdo con la§ pruebas que se consideron necesadas para uña co.recta valorac¡ón del rlosgo.
A los efectos de lo d¡spuesto en lq§ articulqs'122 y s¡gu¡entes del Reglameñto dé Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de tas Entidadss AseguÉdoras
y Reas€guradoaas, aprobado por Roal Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡ncluldos, el Tomador del seguro rcconocc ha|rer rqc¡bidq en la
misma techa y con anter¡oridad a la celebr¿c¡ón del presente contato, Nota lnformat¡va comprens¡va de lodos los aspectG relalivos al presenle seguro
qus so contomplan 6n los c¡tados precoploE reglamontar¡os.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULA Y SUSIITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIERET{ EMITIDO CON ANTERIORIDAD,

EL ASEGURADO

D. Sant¡ago Dominguez Vacas
Director Gengral Adjunto
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dire.t Debit M¿ndate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

206823081 0002/t4000000562601

Nombre d€l Deudor/€5
Namc of the Debtor(s)

TAf YANA EOGOMILOVA MILAOENOVA

DATOS DEL DIUDOR

SWIFT / BIC

BCOEESiIMOSI

DATOS DEL ACREEDOR

AvlSO |MIORTANÍE: El deudor qu.d¡ lnform¡do que, el ldcntific¡do. d.l A€recdor Bfer..<i¡do .n .!!. MáñdÁto puede diLrlr, por el .¡mb¡o d.l Códiso d. N.gocio 6ulÚo)

inclu¡do .ñ .l mhmo, @n .l lr¡llz¡do por.l A.r..dor e¡ h g.irión dG ¡d.udo! SEPA con ru Entldad tln¡rc¡era, s¡n qu€ erto implique v¡ri¡ción cn l¡ identidád filcaly/o leg¿l

d.l rñ¡rmo, nt p€rjur.¡o alguno.ñ lor lnr.ré3€J deld.udor.

Nombr€ de la call€ y númEro
Streca Neme and numbe, ofthc Crcditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Cod¿ / Chy
2801,T MADRID

Pels

Coun¡ry

ESPAÑA.SPAIN

Nombré delAcreedor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentlflcaclóo del Acreedor

Mediante la firma del presenta formulario de Orden de Domiciliación. usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entrdad fiñanciera, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como consecueñcia de este contráto y, asimismo, autoriza a 5u eñtidad

f¡nan(¡era para (argar en su cuenta los importes debidam€nte not¡ficado! por CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguros, S.A, Como parte de sus derechos, el

deudor está légitimádo ál r€embolro porsuentidad en los términos y condi(¡ones del contrato suscr¡to.on la misma. La solicitud de reembolso deberá

efe(tuarse dentro de las o€ho señañas que siguen a l¡ feaha de adeudo en cuenta. Pu€de obtener información adi(ional sobre 5us derechos en su entidad

8y s¡gning th¡s M¡date fom, youau¡hot¡zé C^lP PAR.NERS deSegutos I Reasegurcs,5-A,to send ¡nsttu.úois ¡o yourhaa* to debit y¿ura..oont ¡he añounts that ac.re as a fsul¡

f¡o¡n the da¡e on whlth foufaccoun¡ wat cleb¡tetl, youl tlgh¡s rcga.d¡nq the m¿n.l¿¡e ¿p expla¡ñed ¡n a ttat.ñedt ¡het yoú can obte¡o Ítoñ your bank.

Tipo de pago: Pago recurrente
Type ofpaynent Re.uffent pafln

Lugar

Flrma del deudor
S¡gnaturc of the Debtot

Por favor devolver ar CaRRERA DE sAN JERóNIMo. 2I 28014MADR|D

Pleasc- rcturn to Crcd¡tot addrcss

Fecha lDDt!-1[4AAAA)

Date (DDMMYYW)

11t1112019

Elemplat pae el Ac¡ccdor

cNp PaRTNERS DE SEoUROS y iEASEOUROS. § A C,Ñ'd.SúJcfdim,2t-2&Ot4VADR'D(ESPAÑA)-r+]{Ot!l¡1400 F +34911711401¡N*cippúnúrcs
R¡¡ d.Mdñd.Mo1.Bl9.lrbrolrtl.x-l'd.lLibrodoS6icdrd6.aoliol95hojrn"ls2r0 ld IINlF Alr!3.l3,l1ClIctutn\! DCSFP C0159€0001

Número de cuenta |EAN del Deudor
Account number IB,AN oflhe Debtor

ES87 3081 0244 9133 8847 7626



1*r*.*.
Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA

SEPA D¡tect Debit Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Refeieñce

20682308 1 00024400000056260 I

Nombre del tludor/€s
Nane of the Debtor(s)

TATYANA BOGOMILOVA MILADENOVA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Aacount nuñber - |EAN ofthc Debtor

ES87 ¡081 0244 9133 8847 7626

swtFT / Btc

BCOEESMM(}Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedo.

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldent¡fic¿ción del Acreedor

AVISO IM'ORTANTE| El deudor q{cda info¡mado qu€, el ld€ntí¡.¡dor delAcr.Édor ref.rérc¡¡do .ñ .it. lr¡ñd¡lo pued. dtferi, por .l crñb¡o det Código de Nego.lo (Sufuo)

¡ncluido .n .l ñirmo, .on el llill¡¡do Por.lA(r..do..n l¡ 9.r¡ór de ¡d.udoe SEPA (on su E¡tld¡d Fin¡nci.r¡, ,in qu. erro impltque vartá.tón én t¡ id.ntld¡d ñr(¡t y/o leg¡t
d.l ñ¡rmo, n¡ pédu¡.¡o alguño en los ¡nr.réree deld.udor-
IMNRTANÍ loflC€: fhe deb¡or ¡t ¡aform.d the¡ the above trcdl¡ot ldeñ¡ítu ¡ney d¡te., hy ch.nglns .h. gut¡Dett Code (Sutftx) h¿ludcd ¡h¿fi1, wi.h aha¡ used bf ¡he ü.dno.

Nombre de la calle y núm€ro
Slfeet Name and number of the Creditor
CARRERA DE sAN JERóNrMo, z1

códlgo postal / cludad

28014 MADRTO

Palj
Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediánte lá firma del present€ formulario de Orden de Domiciliación, ust€d autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a €nviar órdeñes a su
eñtidad financiera, para adeudar en su cuenta los importes que se deveñgueñ como consecuencia d€ este coñtráto y, asiñismo, autor¡za a su entidad
f¡nanciera para (argar en su (uenta lo5 importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como part€ de sus der€chos, el
deudor está legitimado al re€mbolso por su ent¡dad en los términos y coñdicion€s del (ontrato sus(rito.oñ la misrna. La solicitud de reembolso deberá
efe(tuarge deñtro de las oaho semanas que Jig¡reñ a la fe€ha de adeudo en cuenta. PuEde obtener informac¡ón adicion¡¡ robre sus d€r€chos en su eñtidad

f¡od the date o. qhi.h yo4r a.cou.t Rt d.b¡ted. YDut ,rghat rcgard¡ng the ñ¿úa¡e ¿ft e/plained ¡a a t¡¿tenen¡ that yoo .ao obrzin troñ your bank,

Tlpo de pago: Pago.ecurrente
Type ofpayment Reruffent a

Lugar Fecha (Do¡,1MA^A,11

OAtE (DDMMWYY)

'11t11t2019

Firma del deudor
Stgna¡ure of the Debtor

gemplar para el Deudor

T]NP P,{RTNEIS DE SECUROS Y RFASECLROS, § A - CrrÚr d. S, Idó¡Md 2 I - ]TOI I MADRID IFSPAÑ A
R M & Mrdñd. roño43lr.Lbfot9et.!él.d.tLr6fod.:jeE¿ldc!.folo t9J hq¡n¡18)30 t6. t1tlltj
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